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VISTOS : 

00~· 257 

El Ofic10 N° 313-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG . fo rm ulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 045197 y 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gobierno Local. con personería 1urid1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Poli t1ca. Económica y Administra t1va en los A suntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgánica de Mun1c1pal1dades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194° de la Const itución Polit1ca del Perú: 

Que, med1ante la Pa peleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 045197 del 11 ae 
Agosto del 2016 la Pol1cia Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Mariscal Nieto, ha impuesto al Sr(a) CCOSI CCOSI SAUL . conductor mfractor del v eh ículo con 
Placa de Rodaje Z12-758, la lnfracc1ón tipif1cada con el Cód1go G.60 que 1nd1ca "Circula r con placas 
ilegibles o sin i luminación o que tenga n adherido algún materi al, que impida s u lectura a través de 
medios electrónicos, computa riza dos u otro tipo de mecanismos tec nológ icos que permi tan ve rifica r 
la comis ión de las infracciones de transi to" de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T ip1f1cac1ón de 
Multas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Un1co 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. Código de Tráns1to. aprobado por O S N° 016·2009·MTC y 
mod1f1catorias . la 1nfracc1ón comet1da amenta una multa eQUivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/. 324 .00) 
Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formal idades y proced1m1entos 
establec1dos en los artículos 326 y 32 7 y conforme lo d1spone el numeral 1° del articulo 329° del presen:e 
proced1m1ento sancionador se inic1a. con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito . aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Art icu lo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1ficatonas . establece· "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la Infracción cometida, n1 ha presentado su desea go 
ante la un1dad orgánica o dependenc1a de la autor1dad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
dias háb1les, contados a part1r del día s1gu1ente de la not1f1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
1n1cio de procedimiento sancionador. la Mun1c1pa lidad Prov1nc1al deberá emi!lr la resoluc1ón de sanc1ón 
proced1endo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1nistrat1vos de ley". en ese ente nder y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm 1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n• ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente: 

Que . estando a lo mformado por la Pol1cia Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1t0 Terrestre Ley N° 27972 · 
Ley Orgán1ca de Municipalidades Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strauvo Genera l asi como el 



TPx:o unrco Ordenado del Reglamento Nacronal de Tránsrto aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
rv re 1 nodrfrcatorras y con las vrsacrones correspondrentes 

SE RE SUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓ N DE M ULTA al S r(a): CCOSI 
CCOSI SAUL por la rnfraccrón al Transrto terrestre trprfrcada como G 60 esta ble crdo en el D S N° 016-
2009 lv1TC y modr frca torras la sancrón de multa equrvale al 8 % de la UIT vrgente. c uyo monto ascrende a la 
su fT'a de S/ 324.00 (TRESCI ENTOS VEINTICUATR O CON 00/ 100 SOL ES) y la acumulacrón de 20 puntos 
por la Papeleta de lnfraccrón al Tránsrto MP N° 045197 del 11 de Agosto del 2016 de acuerdo a los 
funcar'lentos expuestos en la parte consrderatrva de la presente resolucrón 

ARTÍCULO SEG UNDO El presente acto tiene vigencra desde la fecha de su 
emrsron y contra el mrsmo puede rnterponerse recurso ·mpugnatorro prevrsto en nuestro ordena m rento ¡urrdrco 
dentro del plazo de 15 días hábrles contados desde el dia srguiente a su recepcrón Asi mrsmo. de no 
P'escntarse recurso rmpugnator ro de ntro del plazo de Ley esta resolucrón quedara F rrme y Consentrda la 
Sancrón en sede admrnrstratrva 

ART ÍCULO TERCERO : DISPONER que en cuan to quede frrme y consentrda la 
sancron en la sede admrnrs tratrva. el Área de lnfraccrones y Sancrones de la Sub G erencra de Transpone y 
Segundad Vral. ba¡o responsabrlidad funcronal, deberá rngresar la sancrón al Regrstro Nacional de Sancrones 
por ln'raccrones al Tré'lnsrto, que establece el cuadro de tipifrcación de multas y medrdas preventrvas 
a¡:,lrcables a las rnfraccrones de tránsrto 

ART ÍCU LO CUARTO: DISPONER la notrficacrón de la presente resolucrón al 
Conductor Infractor Sr(a) CCOSI CCOSI SAUL, con domicrlro en Asoc V iv E¡ercíto de Salvacrón A-12 Chen 
Chen Moquegua Marrscal Nreto Propretarro del vehículo de placa de rodare. a efecto de que en el plazo 
establecrdo CUMPLA con pagar la multa correspondrente. bajo aperc rbímrento de solrcitarse su ejecucrón 

medrante Cobranza Coactrva Asrmrsmo Notrficar al Sr( a) LE ON BOBADILLA, MARIO AUGU STO 
Propretarro del veh ícu lo de placa de roda¡e N" Z12-758 POR EXISTIR RE SPONSABILIDAD SO LI DARIA DEL 
PI~OPIE TARIO en su domrcrl ro ubrcado en Asoc Vrv E¡ército de Salvac ión A-1 2 Chen Chen Moquegua 
Marr!:.cal Nreto. 

REGI STRE SE, NOTIF IQUES E Y CUMPL AS E 


